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Resumen

Para solucionar los problemas de esterilidad se ha recurrido a las téc-
nicas de fecundación in vitro. Estas han dejado como consecuencia la 
producción de embriones supernumerarios que han sido congelados 
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en nitrógeno. Se analizaron técnicas de fertilización, así como las dis-
tintas posiciones que proponen lo que se debería hacer con los em-
briones humanos criopreservados. Un mapa mental describe los he-
chos y problematización. Se realizó un análisis ético en el marco de la 
bioética personalista, con perspectiva del magisterio de la iglesia cató-
lica. Se propuso la hipótesis de dejarlos morir como la más adecuada 
para la dignidad del embrión humano congelado. Las opciones discu-
tidas incluyen: implantación en la madre o en terceros, uso para la in-
vestigación, congelación indefinida, y descongelación para permitir su 
muerte natural, evaluando cada una desde la perspectiva de la digni-
dad humana. Para comprender el debate ético del uso de embriones 
criopreservados, es necesario conocer técnicas que se utilizan en los 
tratamientos de infertilidad. 

Palabras clave: adopción embriones, estatuto embrión humano, fecun-
dación in vitro, dejar morir.

1. Introducción

Los avances en las técnicas de reproducción asistida, particularmen-
te la fecundación in vitro (FIV), han ofrecido soluciones a proble-
mas de infertilidad. Sin embargo, también han generado un dilema 
ético: la creación de embriones humanos supernumerarios criopre-
servados (1). Esta práctica, aunque técnicamente viable, plantea inte-
rrogantes sobre el estatuto del embrión, su dignidad y los destinos 
éticamente aceptables para aquellos que no son implantados.

En países como Argentina no existe un marco regulatorio claro 
que indique lo que se debe hacer (2). Este hecho expone la urgencia 
de definir alternativas para los embriones criopreservados, ya que su 
mera existencia obliga a una reflexión sobre su valor intrínseco y los 
límites de la intervención humana.

Las opciones disponibles —implantación (en la madre biológica 
o en terceros), investigación científica, congelación indefinida, des-
trucción activa o descongelación para permitir su muerte natural— 
no son neutrales desde una perspectiva ética, y cada una implica jui-
cios sobre la naturaleza del embrión y sus derechos (3).
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El objetivo general de este artículo es analizar los posibles desti-
nos de los embriones criopreservados en relación con la ética. De 
forma particular, se valora si la mejor opción para los embriones 
congelados es dejarlos morir y se discute si ello equivale a matarlos. 
Para ello, se incorporan antecedentes técnicos como fundamentos 
bioéticos. 

2. Material y métodos

La presente investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, 
mediante una revisión documental y análisis bioético descriptivo. Se 
realizó una búsqueda sistemática en bases de datos académicas reco-
nocidas, incluyendo Google Scholar, Redalyc, Scielo, Proquest, Sco-
pus y la biblioteca en línea de la Universidad Anáhuac. La selección 
de fuentes se llevó a cabo considerando su relevancia temática, auto-
ridad institucional y actualidad.

Los criterios de inclusión fueron: artículos que consideraran el 
estatuto del embrión humano, la dignidad personal, la ética de la fe-
cundación in vitro, y las posturas bioéticas sobre la manipulación de 
embriones criopreservados. Se tuvo en cuenta de manera especial el 
pensamiento personalista y el magisterio de la Iglesia. Entre los do-
cumentos claves se destacan las instrucciones Donum Vitae (4) y Dig-
nitas Personae (5), fundamentales para comprender la postura oficial 
de la Iglesia Católica sobre el tema. Asimismo, se incluyeron publica-
ciones bioéticas contemporáneas que discutieran la licitud moral de 
las distintas opciones para los embriones congelados.

3. Antecedentes técnicos

3.1. Infertilidad y técnicas de reproducción asistida

Según los criterios médicos, se considera que una pareja tiene pro-
blemas de infertilidad cuando: en mujeres mayores de 35 años, no se 
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logra el embarazo después de 12 meses de mantener relaciones se-
xuales regulares sin uso de métodos anticonceptivos, y en mujeres 
menores de 35 años, este período de diagnóstico se reduce a 6 meses 
bajo las mismas condiciones (6). Con la finalidad de mostrar la ma-
nipulación que sufre el embrión humano en las técnicas de fecunda-
ción y congelación, se describirá un proceso para la crioconserva-
ción de embriones.

3.2. Técnica de reproducción asistida

Estas se dividen en intracórporeas y extracorpóreas (7).
	 A)	 Entre las intracórporeas podemos encontrar:

1.	 La inseminación artificial: consiste en la introducción de 
espermatozoides con un catéter en el útero. Esta puede 
ser homóloga o heteróloga, según se use el semen de la 
pareja o de otra persona. 

	 B)	 Las extracorpóreas (in vitro) al igual que la anterior pueden ser 
homóloga o heteróloga, con la diferencia que, una vez obteni-
do el embrión, puede ser transferido a otra mujer. Dentro de 
estas podemos encontrar:
1.	 Fecundación in vitro con transferencia de embriones (FIV). 

Posibilita la manipulación del embrión antes de su im-
plantación. 

2.	 Fecundación in vitro con Microinyección Intracitoplasmá-
tica (ICSI). Se insemina un óvulo mediante una microin-
yección de un espermatozoide. 

3.3. Método para crioconservar embriones

Las técnicas extracorpóreas son las que dan origen a la crioconserva-
ción de embriones. Un método para congelarlos que se suele seguir 
a la fecundación es el Cryotop (1):
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Los pasos generales de la técnica son: 
	 1.	 Deshidratar los embriones pasándolos de un medio a otro 

con una concentración creciente de crioprotectores. 
	 2.	 Colocar con mucho cuidado los embriones encima del siste-

ma de soporte para su congelación que, en el caso del Cr-
yotop, es un pequeño cilindro plástico. 

	 3.	 Introducir el cilindro con los embriones en una cubeta peque-
ña con nitrógeno líquido. 

	 4.	 Colocar la tapa al cilindro, con la precaución de no alejarla de 
los vapores del nitrógeno líquido. 

	 5.	 Por último, guardar el cilindro cargado con los embriones 
dentro del tanque de nitrógeno líquido para su conservación

	 6.	 Durante todo este proceso, se consigue que los embriones 
pasen de la temperatura de cultivo (37 °C) a la temperatura de 
congelación en nitrógeno líquido (-196 °C) en tan solo unos 
segundos.

Si bien la crioconservación asegura la viabilidad de los embriones, 
genera un dilema ético sobre su destino.

4. Marco bioético. Fundamentos teóricos

La valoración ética de los embriones criopreservados requiere con-
siderar su estatuto ontológico. Desde la fecundación, el embrión es 
un continuum biológico que inicia un individuo humano con un ge-
noma propio, distinto al de sus progenitores (8). La fecundación y la 
muerte son los extremos que marcan la discontinuidad biológica del 
hombre (9) (10). Se distingue de una mera célula viva porque tiene la 
capacidad intrínseca de desarrollarse (11).

Aunque su condición de individuo humano es generalmente re-
conocida, su estatus como ‘persona’ es discutido en algunas corrien-
tes bioéticas (4). Para la bioética personalista, el embrión, debe ser 
tratado conforme a su condición de miembro de la especie humana, 
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con todos los derechos que ello implica, particularmente el derecho 
a la vida y a la dignidad (12).

5. Dignidad humana

De este estatuto se derivan aspectos éticos fundamentales. La dig-
nidad al estar al nivel ontológico no puede variar o perderse, ni de-
pender del reconocimiento de la misma (13). Si es humano tiene 
dignidad. El valor de la vida humana se fundamenta en esta dignidad. 
Sin embargo, el respeto a la vida no es absoluto. Si una acción para 
mantener la vida viola esa dignidad, entonces dicha acción no es 
éticamente admisible (14) but it may be the optimal way to prevent 
improper behavior. Numerous studies document that maintaining 
and improving patient dignity at the end of  life require an unders-
tanding of  factors posing threats to dignity in health care organiza-
tions. This study aimed to assess associations between dignity-viola-
ting behaviors and barriers to the assurance of  dignity in health care 
settings from the perspective of  health professionals. Materials and 
Methods: An anonymous survey of  health professionals was con-
ducted in Lithuania in May 2021 by using a convenience sampling 
method (N = 168. La acción que respeta la dignidad es la que se or-
dena al verdadero bien de la persona, es decir su fin último. Este fin 
es conocido por la razón natural del ser humano. 

6. Aplicación al dilema de los embriones criopreservados

El fin del ser humano está marcado en su vida por la muerte. Si se 
incluye a la muerte como propia del ser humano, será más fácil en-
tender que es una solución ética dejarlos morir. El hecho de estar 
congelados no contribuye al fin propio de la naturaleza humana. 
Para seguir el fin propio de la naturaleza, hay que sacarlos de la injus-
ticia de estar congelados, sin intención de matarlos (aunque se pre-
vea su muerte).
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El presente artículo analiza críticamente estas alternativas, en-
marcado en los principios de la bioética personalista y la enseñanza 
de la Iglesia católica. Partiendo de la premisa de que el embrión hu-
mano es un sujeto digno de respeto —no un objeto disponible—, se 
evalúa si la opción de “dejarlo morir” tras la descongelación consti-
tuye la alternativa más coherente con su dignidad, al evitar interven-
ciones adicionales y permitir la continuidad del proceso biológico, 
aun si este culmina en la muerte. Para respetar al embrión humano se 
consideró como contrario a su dignidad la investigación y el matar-
los. En cuanto a la implantación es un debate que no está cerrado. 
Sin embargo, a nuestro juicio, es una manipulación más que sufre el 
embrión humano. La dignidad humana no puede violarse ni siquiera 
por la defensa de la vida. El dejarlos morir se considera como la me-
jor alternativa.

7. Resultados

La mayoría de las fuentes recientes (menos de 7 años) favorecen la 
implantación o adopción, lo que requirió incluir bibliografía más an-
tigua para un balance crítico. Esta metodología permitió un análisis 
de las alternativas éticas para los embriones criopreservados, funda-
mentando las conclusiones del artículo. Para evaluar las distintas op-
ciones se expondrán las principales posturas que proponen lo que se 
debería hacer con los embriones humanos congelados. La cuestión 
de fondo que se analizará en todas ellas será: ¿El embrión humano 
es un simple objeto, susceptible de manipulación, o es sujeto que 
exige respeto absoluto? (15).

7.1. Principales posturas

A) Implantación del embrión congelado en la madre biológica o en terceros

Esta postura propone como primera alternativa que antes de ser 
destruidos sean implantados en la madre biológica, y cuando se ha 
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verificado que es imposible realizarlo en la madre (previo consenti-
miento informado de los padres), sean implantados en otras parejas. 
El requisito solicitado es que no haya ningún tipo de comercializa-
ción o fin de lucro. Con esta alternativa se busca que los embriones 
congelados lleguen al destino último para el que fueron producidos: 
nacer y desarrollarse (16). El argumento principal que se utiliza ra-
dica en la defensa de la vida humana, como supremo respeto a la 
dignidad de la persona, por lo tanto, el embrión humano tiene de-
recho a ser gestado por la madre biológica o en su defecto, por una 
madre adoptiva. Ya que el embrión es de la especie humana, debe 
ser defendida su vida con la misma intensidad que cualquier otro 
ser humano (17).

Análisis ético

El objeto moral es transferir el embrión para que viva, y como con-
secuencia la persona gestante (madre o adoptante) tolera quedarse 
embarazada sin relación con un acto generativo. La defensa de la 
vida del embrión es el principal motivo que mueve a los defensores 
de la implantación. Consideran que el derecho a la vida debe garan-
tizarse, y solo es posible con la implantación o la adopción prenatal. 
Implantarlos sería preferible a dejarlos morir. La intención es buena 
pero la implantación es ilícita. La manipulación que conlleva la im-
plantación es indigna de un ser humano, esta no se puede justificar 
aún a costa de la vida. A esto se le agrega que desnaturaliza la verdad 
y el significado del acto conyugal. 

B) Que sean usados para investigación científica

Se propone que los embriones congelados, antes de que sean des-
truidos o se los deje morir, podrían contribuir a un conocimiento 
más preciso de la biología de la fecundación. Especialmente en la 
embriogénesis del período preimplantatorio.

https://doi.org/10.36105/mye.2026v37n2.01
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Los defensores de la investigación sostienen que no nos encon-
tramos ante una persona humana. Se suele usar la palabra preem-
brión para denominarlos y así justificar la investigación (18).

Análisis ético

Una investigación que parta de la manipulación de embriones huma-
nos, sino redunda en beneficio de la vida y salud del propio embrión, 
no puede estar justificada éticamente. El objeto moral es malo intrín-
secamente, porque el embrión humano sería usado como medio 
para obtener un fin. La ecuación costo beneficio que se aplica es 
propia de la filosofía utilitarista donde el fin justifica los medios (13). 
Sería ética la investigación, sino supone daño, peligro de muerte o 
haya duda potencial de provocarlo. El principal inconveniente de 
esta postura es que implica la manipulación de un ser humano y pos-
terior muerte. 

C) Congelación indefinida

Esta postura es justificada por los que esperan adelantos científicos o 
legales para dar una solución a los embriones humanos congelados.

Análisis ético

Esta propuesta no es indiferente moralmente, porque se les ha inte-
rrumpido su natural desarrollo condenándolos a permanecer a 196 
grados bajo cero, en un hábitat que no es conforme a la dignidad 
humana (19).

D) Descongelarlos y permitir su muerte natural

Aquí conviene primero distinguir entre matar y dejar morir. Matar 
implica colocar a una persona, que no está muriendo, en un estado 
en el que sí morirá y hacerlo con la intención de que ocurra.
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En cambio, dejar morir explica Carrasco es: 

Un acto que un agente realiza una acción que remueve una in-
tervención que previene o mejora una condición fatal preexis-
tente, o bien se refrena de realizar una acción que habría impe-
dido o mejorado una condición fatal, con la intención específica 
de que su acción provoque la muerte de la persona o sin la in-
tención de que produzca la muerte de la persona. En este caso, 
el dejar morir es culpable cuando la intención del agente es que 
la persona muera, y no es culpable cuando el agente no inten-
ciona (aunque prevea) la muerte de la persona (20).

De acuerdo con esta consideración cuando se opta por dejarlos mo-
rir se libera a los embriones de una situación injusta. Con la descon-
gelación se los devuelve a su estado natural y se les permite que sigan 
su curso natural, aunque se prevea la muerte. Se retira un obstáculo 
previamente introducido para detener el curso natural de la vida hu-
mana. Con la acción de dejarlos morir se persigue terminar con una 
situación injusta, indigna e impropia para cualquier ser humano. 
Mantenerlos congelados es contrario a la dignidad humana porque 
detiene el proceso biológico natural.

Análisis ético

El objeto moral es terminar con una situación indigna del ser huma-
no: estar congelado. La circunstancia es que están congelados. El fin 
buscado es liberar a los embriones de estar en un medio antinatural, 
indigno y desproporcionado, como lo es la congelación en nitrógeno. 

La Instrucción Donum Vitae confirma esta valoración:

Aunque se realice para mantener en vida al embrión (…) cons-
tituye una ofensa al respeto debido a los seres humanos, por 
cuanto les expone a graves riesgos de muerte o de daño a la in-
tegridad física, les priva al menos temporalmente de la acogida y 
de la gestación materna y les pone en una situación susceptible 
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de nuevas lesiones y manipulaciones (4). En la Tabla 1 se pre-
sentan las alternativas y su valoración.

Tabla 1. Cuadro comparativo

Alternativa Justificación 
propuesta

Valoración ética desde la 
bioética personalista

Implantación en la 
madre biológica

Respeta la vida del 
embrión al permi-
tirle desarrollarse

Manipulación adicional; dis-
torsión del significado del acto 
conyugal

Implantación en 
terceros (adopción 
prenatal)

Salvaguarda la vida 
mediante un acto de 
solidaridad repro-
ductiva

Involucra manipulación e inten-
cionalidad reproductiva desvin-
culada del vínculo conyugal

Investigación 
científica

Contribución al 
conocimiento 
biológico

Éticamente inadmisible; 
instrumentaliza al embrión y 
supone su destrucción

Congelación 
indefinida

Evita decisiones 
precipitadas en 
contextos de 
incertidumbre 
científica o legal

Contraria a la dignidad humana; 
perpetúa una situación antinatu-
ral y violenta

Descongelación para 
muerte natural

Permite seguir el 
curso biológico sin 
intervención activa

Opción menos lesiva; respeta la 
dignidad sin intención directa 
de matar

Fuente: elaboración propia.

8. Discusión

Con la presente investigación se intenta discernir si se respeta la dig-
nidad humana del embrión congelado al dejarlo morir. Se encon-
traron dos líneas de pensamiento entre los autores. Unos sostienen 
que sí es lícito descongelarlos y dejarlos que sigan su curso natural, 
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aunque se prevea la muerte (20). Otros defienden la postura de la 
implantación ya sea en la madre o en un tercero (21). 

Las opiniones están divididas por aquellos autores, que sostienen 
como principio superior la defensa de la vida y la licitud de transfe-
rirlos, ya sea a la madre o darlos en adopción prenatal. Entre estos se 
encuentran algunos que consideran que solo pueden ser transferidos 
a la madre biológica. Otros consideran que la vida no puede ser 
mantenida violando la dignidad humana, lo cual haría el estado de 
criopreservación y posterior transferencia. Esta postura se basa en 
que la dignidad humana debe respetarse, aún a costa de la vida. Ad-
miten como único medio ético que los embriones sigan su curso 
natural una vez descongelados, aunque se prevea la muerte. 

A nuestro juicio, y dejando en claro que no es un tema cerrado, 
esta última sería la opción que mejor respeta la dignidad humana del 
embrión. La defensa de la vida, aunque esencial, no puede realizarse 
vulnerando la dignidad intrínseca del embrión humano. La hipótesis 
con este principio se prueba como alternativa ética.

8.1. Hallazgo más importante

El hallazgo más relevante surge al evaluar el planteamiento de fondo: 
¿si el embrión criopreservado está en un estado acorde a su dignidad? 
Lo que corresponde analizar primero es el objeto de la acción, si el 
estar congelado es lesivo para la dignidad humana. Hay que afirmar, 
que ninguna acción que se pueda llevar adelante con los embriones 
congelados es indiferente desde el punto de vista ético. El mantener-
los congelados ya es una acción que viola la dignidad de la persona 
humana (5). Todo acto ético debe evaluarse según el objeto, el fin y 
las circunstancias, como puede observarse en la Figura 1. La licitud de 
la disposición final de los embriones congelados debe ser analizada 
conforme al estatuto del embrión humano. La disyuntiva a examinar 
es, si el embrión humano es objeto de posibles manipulaciones, o es 
un verdadero sujeto que porta la dignidad personal que exige respeto 
absoluto (15).
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8.2. Diferencia esencial

Para decidir si es lícito dejarlos morir habrá que preguntarse ¿Tiene 
la acción de dejar morir la misma connotación moral que la de quitar la 
vida voluntaria y deliberadamente? (16). Descongelar es, poner fin 
al abuso a los embriones, y permitir que la naturaleza siga su curso. 
Siguiendo esta línea de razonamiento, se obtienen más elementos 
de valor para concluir que la hipótesis planteada de dejar morir a 
los embriones sin intención de matarlos es válida. También hay que 
tener en cuenta las circunstancias que conllevan habituar a los miem-
bros de la sociedad a congelar embriones y desecharlos, por el im-
pacto negativo en la valoración social de la vida humana (22).

8.3. Consideraciones metodológicas

En la bibliografía utilizada, de una actualidad menor a siete años, se 
encuentra una mayor cantidad de autores que sostienen la licitud de 
la implantación en la madre o darlos en adopción. Para realizar una 
investigación más objetiva sobre las distintas corrientes, hubo que 
buscar bibliografía más antigua. Las fuentes, en general, aportaron 
los elementos necesarios para hacer un juicio crítico de las alternati-
vas para los embriones congelados. Para futuras investigaciones, es 
aconsejable profundizar el principio moral de doble efecto. Hay que 
aclarar que esta discusión, se da mayormente en el ámbito de la dig-
nidad humana que sostiene la bioética personalista y el magisterio de 
la iglesia católica (23). Uno de los posibles motivos, es que un alto 
porcentaje de científicos que realizan las FIV (Fecundación in vitro) 
no están interesados en buscar una solución, ya que se guían por una 
bioética utilitarista (24). El debate se centra en perspectivas católicas 
y personalistas, con menos representación de enfoques utilitaristas o 
seculares. 
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Figura 1. Mapa mental que presenta esquema comparativo

Fuente: elaboración propia.

9. Conclusiones 

El análisis ontológico confirma que el embrión humano criopreser-
vado es un individuo de la especie humana desde la fecundación, con 
dignidad inherente que exige protección absoluta. Su condición de 
sujeto —no de objeto— descarta éticamente opciones que lo instru-
mentalicen (investigación, destrucción activa) o lo mantengan en un 
estado antinatural (congelación indefinida).

Las alternativas:
	 1)	 Implantación/adopción: aunque busca preservar la vida, im-

plica una manipulación adicional que agrava la injusticia inicial 
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(creación excedente de embriones). Además, desnaturaliza el 
acto procreativo al separarlo de la unión conyugal.

	 2)	 Descongelación para muerte natural: es la opción que menos 
viola la dignidad, al retirar el obstáculo artificial (criopreserva-
ción) y permitir que el embrión siga su curso biológico, inclu-
so si este culmina en muerte. No hay intención de matar, sino 
de cesar una intervención indigna.

El debate sobre el destino de los embriones criopreservados seguirá 
abierto, mientras estas técnicas se sigan realizando. Mientras tanto, 
su descongelación sin transferencia parece ser la opción menos lesi-
va desde la perspectiva personalista. 
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